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San Micuel de Tucumán, 2 3 OIe 2016.
VISTO el Expte nO7366.014 por el cual el Consejo Directivo de la

Facultad de Artes mediante resolución nO581-016, pfOpone la prórroga de la
designación del Pro£. RAM6N ANTONIO RÍOS como Profesor Adjunto con
Semidedicación para la Cátedra "Lengua Inglés" - Área Estética .- de la Carrera
Licenciatura Cn Artcs Plásticas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el
Reglamento sobre Evaluación de la Actividad Académica para Profesores
aprobado por I(es. N° 1261-99;

Por ello,

LA RECrORA DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL
DETUCUMAN
RESUELVE:

A\(TICULO 1°._ Desip;llar al Pro£. RAM()N ANTONIO RÍOS en el cargo de
Profesor Adjunto con :>emirlcdicación para Ja Cátedra "Lengua Inglés" _.Área
Estética - de la Carrera Licenciatura en Aries Plásticas de la Facultad dc Artes a
partir del 29 de ~;eptiembre del201~; y por el término de cinco ai1os, en un todo de
acuerdo a las disposiciones del Reglamento sobre Evaluación de la Actividad
Académica para Profesores "probado por Res. N° 1261-99.-
A\(TICULO 2"._El vencimiento expresado en el artículo primero en ningún caso
podrá ser posterior a la Teclla en que el beneficiario cumpla la edad de setenta
(70) af\os, con. arreglo a Jo c:t;tablecidopor el artículo 2° eJela Resolución "I"J .. I.lCS-
996 )' Sil texto ordenado. scgún Resolución 1.172-I-ICS..005, fecha en que se
producirá la baja de plcno derecho.-
ARTICULO 3 .- J(ccomcnc!ar a la Facultad de Artes, verifique CIuC ell'rof.
RAMÓN ANTONIO RÍOS, enmadre su sihlación de revista en el Régimen de
Dedicaciones e Incompatibilidades vicente.-
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ARTICULO 4°_ El gasto que demande 10 dispuesto precedentemente deberá
imputarse a la respectiva partida del presupuesto de la Pacullad reculTcnte.-
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ARTICULO 5°._ Hágasc sabcr, tome razón Dirección
vuelva a la facultad de origen y fine, correspondicztles ...
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